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t u Iryri, ^ r J f H M y anoncUi ^nr st 
• a tul in pi ibl i rar ra joi nolclinri oficialfa 
»P han de r r m i l i r al Gcfc pol í t ico r r .p rc^ 
t i v o , por cuyo conduelo sf paiarfin á 
cdhorrs i l r los mrnc ionado» pÚfIMfcOft Se 
cacrpl i i i de esta disposición i los Sret. Ca
pitanea nenr ra ln . COrdenet de 6 d$ MkrH 

$«lo el Geff político clrcolari i los alcaldes y ayuntamicntoi de las provincias las leyes, decretos y resolocionrscene* 
^ - o f npsn'-u dp las Cortes, cualquirra que sea el ramo i que pertenezcan. Del mismo modo circulari i los alcaldes 

, ¿lununjimioi todas las órdenes, insli ucciones, rr^Umrhlos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ranjp, 
y¿i¿icbo grfe en lo tocaute á sus atribariones.ae^r/» a5C de ¡a Iry de 3 de Febrero de i8a3. 

00B1E11NO POLITICO. 

Niim. ig3' 

l l í r , Re*eutt de la Audiencia terriínrial de Va-
ÍUU fecha ir) del actuol rtir. dice io siguiente, 

• Por el Miiuterib de (vrncia y Jtíá^léía se me 
^ dirigido con fecha i . ü d c l arlual la Real (Jrdtn 
i>(«(rntc. 

Sin embargo de (jiie en la f<? de erratas puesta 
* U D I I de loi aranrelrs generales |¿ han sjiUjdo al-
P110» yerros de imprenta padrridos, romo se hnyi 
^Udo después an grave error en el art. 377 que 

^ ' i salvado, es de necesidad repetir en esta r i r -
lii equivocaciones que se han cometido para 

'^respondiente rectif icación. 
£«Ua página 3, a r l ^ B , linca 3 dice arl.0 i.0 

leerse artirulo 3 . ° 
. El» !• misma página arl.0 i 5, l ínea d l t íma se ha 

í e ¿ ,a pií;,fna'6» ^ l í n e a ; « > d í c / a r l 4 » 

o irt.» 0 t> 
y 3/ debiendo ser 3 . ° y 

«frsc arl o ifti 

U t ^ f ,0 3 0 á í l0, fscri!j3r)0< Ornara art.0 
^r. 6^ POR RRF O T , 0 « " H ^ t o y v x á i w u de nufoi 

í n l'* ' l ^ M 1 en '"Par de l̂i cirsc leii mrs. 
Mdói,. | ^,na a5, aM'0 a«M'f'<>a a.Wr dirr . I U E -
l4a»<s ¿Cl¡a,l*,f01 y d^c UUMIUW y SuLdcliga-

y * U Hacienda pt íMítt . 1 

Ñl comVn^ ̂  ̂  ar,'U ^ « I cancel pene-
^ J u ^ P u l u l a r rrLi iw, á los suha l l cr io» de 

0* *« inManci^ tt *i n i l ó n i IOÍ cstri-

banof i o n . por hoja de reconocimiento de egecu-J 
t o r í a s , requisitorias y despachos que se libren por. 
otros tribunales y deben ser diez mrs. 

•Y esta Audiencia en so arista ha d¡$paesto se 
inserte en los boletines oficiales de las provincias de 
este distrito para que tenga conocimiento cualquiera 
interesado/' 

JAJ que se insería en el loietin oficial para su pu-* 
hlicidad. León 3f) de jumo de i ü £ 5 t ~ M a n u c i Gar-f 
cía Herrerost=rFederico Ilodrifuef,, Secntarit, 

Niim. 192. 

P . Zu/i Arias Vltoa Juet de 1 .* instancia por S. 
del partido de Valdcorras, 

llago notorio hallarme entendiendo por el oficii 
del infrascrito nuencrarío en r.nua sobre afilia y 
muerte causada por el vapor del vino dentro de n n « 
cuba e'n el pu« blo de Ar^os á un hombre tartamudo 
llamado J o s é , que por sctinnbre del ano próximo 
pasado Tino i las vendimias, de este pais al parecer 
y según ¡bdiirába su traje del delliicrzo, sin que fue-
ie posible averiguar su aprllido, verdadera proceden
cia y parirntiA d herrdeios, y conviniendo que estof 
Sean insirnidos del óKtO del mismo, ruyas scíías van 
á rnntiimacion, por si qnicren inostrarse partes ó 
l i c i ó n ..Ign (¡ur esponrr en ÍA musa, acorde lUmar-
I c , rilarles y emplazarles al efecto por media del 
presente y por termino de ao días de^dc su publica-
rion en el boletin oficial de esln provincia y de la de 
León. Dado en el Barco de VaMeorras á 4 Je junio 
de 1 84 S.=Luis Arias U l l o a . ^ o r su mandado, Juté 
Nuncr Oui ido. 
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Ntta tJe ids senas. 

K*faHira rrgular, pelo negro, lorlja íJ. t r a r í 
UrQ.*», ifafiz dedada, color merono/l'bmlircTO nei;rn, 
fin rhaqucla, rhalcco azulf calzuo redoudo y negru, 
xapatus deslruidoj. f 

Continúa el ¿ r a n e e ! general <!e Atluamis marítimas y 
ftonteritas de Méjicú, 

hf\. I O G . Ctialqiiier buque cslrangcro queqt i íe -
ra diifruiar de la gracia que concede el annolo 
a n l e r í d r . »e sujetará en el piierfo adonde se dirij.i i 
las vísí iai de sanidad y fondeo que le corrcfotíndao; 
y si llevase caudales para hacer MIS compras, lleva
rá lambien gira certificación en lonn.i, de la adua-
na respectiva, que esprese por nürnero y letra el 
numerario embarcado, y que deja satisfecho ya el 
derecho de csporlacion que seííala este arancel. 

A r t . 107. Todos los géneros , fiutos y efecloi 
nacionales que se rsporlaren, serán libres de (odoa 
derechos, y ni los departamentos ó territorios de su 
procedencia, ni los del tránsito ni los litorales po
drán imponérselos bajo ninguna d e n o m i n a c i ó n , cs-
cepto los siguientes, que pagarán para la hacienda 
nacional: 

O r o acunado 
Id. labrado quintado*. • • • 
Plata acubada.. • • • • • 
Id. labrada quintada 
Id. id. copeya, acreditando ron 

certificarion haber pagado los 
derechos de quinto. 

Palo de liuic solo en los puer
tos que seííala el decreto de 
G de abril de este aHü« 

.6 por 100 
í \ por 1 O Ü . 

6 por 100. 
7 .ppr soo. 

7 por 100. 

G por i o o . 

Art . 108. Se prohibe bajo la pena de comiso la 
esportacion de oro y plata en pasta, ó en piedra y 
polvillo; los monumentos y ant igüedades mejicanas, 
y la semilla de la cochinilla; no comprendiéndose en 
esta prohibición la piedra y polvillo, siempre que su 
^sportncion en pequeño tenga por objeto enriquecer 
los gabinetes de los sabios, á juicio y ciencia del CJO-
Lierno general, con coya licencia podrán esportarse. 

A r t . 109. Se prohibe igualmente bajo la pena 
de comiso la esportacion de uro y plata labrada t ío 
quintar. 

A r t . n o . Cont inuará el permiso de esportar oro 
y plata en pasta por los puertos de Guaimas y Ma— 
z a t l á n , bajo las condiciones y formalidades prescritas 
en el decreto de so de noviembre de I B ¿ I v de 16 
de febrero de 84a ; pero satisfaciendo á la exportación 
el oro once por ciento, y la plata nueve y medio por 
ciento sobre su valor, cobrándose ademas á ono y 
otro metal el uno por ciento del derecho que impone 
el articulo a.0 del decreto de 10 de marzo de este 
a ñ o , cuando no se dirija i las casas de moneda para 
su acuñación. ( Estos cobros ya establecidos no dis-
feutao la gracia de loi plazos señalados cu el a r t í c u 
lo 101.) 

Art . 111. Los efectos sujetos á derechos de es
portacion, que la verifiquen clandcAlioanicntc co 

fraude de los mismos dercr>ios, i0f.unír£n en la ^ 
na del comiso de los propios rfcrtot si su aprchfm.o,, 
se lógrate; y si 00, la de una mulla rquivalcnu al 
importe de los efectos á precio de plaxa. Si rllni ,c 
hulncscn ya embarcado y el ^ u e se hallase lodatU 
en el puerto, los hará desembarrar el juii^dn respec-
liv.i , procediendo en caso de resisiencia contra el ca
pitán 6 sobrecargo del buque, é imponiéndoles Ui 
penas que sean proporcionadas al grado y circuus-
uncias de la culpa. 

Art . 11a. Lo mismo que previene el artículo 
anterior se ejecutará con los efectos cu)a esportacion 
está prohibida. 

Art. 11 3. La esportacion de efcclm que no cau. 
sen dercthoi, ejecutada sin observancia de la» rc^U, 
que gobiernan, se castigará con una inulta cquita. 
lente al diei por ciento del importe á precio de plan 
de los m í i m o s efectos. 

S E C C I O N X . 

O/ros cajos en i¡ue se incurre en pena. 

A r t . s ,4. Ademas de los casos especificados fn 
los artículos respectivos de este Arancel, tegtiii l0l 
cuales se incurre cu las penas que ellos imponen, so 
incide también en las que se espresaráo, si se iofrin-
gen las prevenciones síguienies. 

Ar t . 115. Todo buque estrangero, cualquiera 
que sea su porte, forma y procedencia, que cargare 
ó descargare efectos de cualquiera clase en costas, 
rios, radas, ensenadas ú otros lugares que no sean 
puerto designado en el presente Arancel pira el ar
ribo de las embarcaciones estrangeras, incurrirá por 
el mismo hecho en la pena del decomiso del mismo 
Luquc con cuanto le pertenezca, y de ludo su car
gamento. E l individuo que fuere mandando el bu
que, quedará sujeto á una mulla de quioienlos á 
tres mil peios, según sea el valor del cargamento, y 
será condenado ademas, de seis meses á cinco anos 
de presidio. Todos cuantos á sabiendas coadyuven d 
protejan el embarque, desembarque ó la conducción 
por tierra de efectos que se introduzcan (5 citraigan 
por los lugares que indica este articulo, sufrirán I J Í 
multas y penas corporales siguientes: el dueño D 
principal encargado de los carros, caballerías y de-
mas medios de trasporte, y el que haj;a depositar, 
deposite, guarde ü oculte los. efectos, serán igua
lados en pena al comandante de la embarcar ion; y 
los demás sufrirán el derímo de las pecuniarus / 
personales que se impongan á los principales. ' ^ 
buques nacionales cacean en las propias P c n a , ¿ ^ 
viniendo de puerto extrangero arribasen i ' ^ " ^ ^ ^ 
bilitados para el comercio eslerior, ó ii ^ , 
de ellos cualesquiera efectos para conducirlos<n ^ 

mente á país extrangero, y siempre q,|C IC |>JC 

cari 
on lugares ó puntos que no seso 
comercio exterior 6 el de cabolaj> 

habiliiados para 

A r i . .16. ^ . buquei^ejiunoM^M^J 
cao por 

| M no « t e n Y« nauonaluados til V ^ ros que no e»ien y» nauon...* -
loS h.biliudo, para el comercio «.«r.or, ^ 



íoiní»0» li , m3$ fmbarrac¡oncs de cualquiera chic . 
i iif^5 y g 5 ¡ U aprehensión fuere de r íce los 

Ari- 11 ' i] „ n A r i n ademas las mullas de que 

. p e 0 « d"' •6"á<, el ar,1'CU,0 ,0,e 

% \ f u ^ d o en lo. pocrlo, hal . i lüa . lo í p.-
Ar«- "7'. fJ,ran«ero ó el de rabote se apre-

l f | f " " , . „ , . ,e Míen inlroduciendo ci se l . u -
..nffe''""1 „i . . ,r*ai . f ia Je alguna de las h""' lucido »i'> obicrvanc" u . 
'• ' " ; ' rcirri.aS en el présenle decreto, « ron 

• ', '! V/alcnna de las instrucciones ó r c g í a n . c -
¡•fr"tÍ'it,Jl ñor el Gol»¡«r«io, caerán en la pena de 
l(i "l,fd olo los efedo» ro.no los boles, canoas, p i -

y Jema 
8 

impondrán ademas las mullas üe que 

^ ,1 articulo 9o- . f . 
If*11 Si fueren efectos enancados, su fn -

•Y' j^o'rladorei, ios esporladores para intró-
• U cn 0(ro puerio ó cosía de la r c p ú h ü c a , y 
• 0J adores ó csiraciores, ademas del comiso de 

^ ' f cioí, embarcaciones, carruajes, beslias de ú ~ 
^ ^ carca con JOl arneses, monluras y las armas, 
^ ^ de un duplo del valor de los efectos cstan-

l al precio de estanco en la plaza respectiva. 

v^dcfffl0 dc la <,x,,iljirion' scráo condenados á 
i}ídla pnr el tiempo de dns á nríío anos. 

1 \ri i JO. Si la aprclicnsion fuere de moneda fal-
Jtf cualquiera metal, ademas del comiso de cuan~ 

,oifífclPS csiablerc el a r l í c u l o .interior, y de la mul-
u¿f un valor igual al que trndria la moneda si fuc-
jtlfcitimaf se castigará al rro ton las penas que las 
Un imponen i los monederos falsos. Cuando el reo 
(J : i de posibilidad de exhibir la mul la , queda
ba iKOffiCio del drnunriante y aprebensures el me
tal ¿«>püfi de fundido, y todo lo demás que se aprc-
lifuda i íoi reos. Kn este caso el erario rosteara la 
parle rorrespondienle al promotor fisral, admínis— 
irador v curuandante de cetadofCf; mas habiendo pa-
(odrnuíia, quedará el metal á beneficio del e r a -
no, y la disiribociqn se liará en los tc'rminos pres
citos para los comisos de efectos estancados. 

Ari. ta i . E l capitán ó sobrecargo de cualquier 
.af fondeado en pueito liabilitado para el comer— 

oa de allura ó cabotaje, incurrirá cn la multa de 
"'Ipeioi, y en su defecto en la pena de nn aí ío de 

1 i por cada vez que permita el trasbordo de 
,, f, »dcsu buque, ó de las lanthas ó boles de é l . 
||«les penas se aplicarán en los propios lerminos á 

rípilanes ó sobrecargos que admitan á bordo de 
foques , ó de las lanchas ó bules de ellos, cuales-
^ eíertos de otros buques, cayendo los efectos 
tB 11 Pena de comiso. 
. ft. iaa. fr(,(i0 empleado 6 funcionario ptiblico 

"i;,!quiera clase, fuero y condic ión , que auxilie 
iiÜ*1? ^ • ,ai ¡I»troducr¡ones clandestinas^) á 
ur ' l !,a* ,f)irrCí ,erá Píivado de su empleo ó 
> î̂ l 'il,,,,,3(10 perpetuame nte para obtener otro, 

'Aodd ] ^ |)rna rnrrc5Pn,ííl^"!« al crimen de 
^ iomfc l!l?0 ;il)IJ40 ,lc ™ l ^ * u ' L * > public ándose 
^ >* r e r n - ^,i,0ren los periódicos oficiales 

y pür Uc'xux* <rias consecutivos, y que-
dMo» d ^ r * b-Cnei o b , í ^ d o $ 21 resarrimit nio 
tr>r¡o. 01 ^ PcrÍuícios que se hayan causado al 

Jodo individuo que fuere procesado 

2 2 | > 
por delito de los ^ue comprenden las prcvcncionci 
de.l presente derretn, no goxará ni pudrá alegar fue
ro que lo sustraiga del cunocimienio y ¡uriifliccion 
de las autoridades eslablecidai, ó que se eslahtezcan 
para loi juinoj y negocios de hacienda. 

A r l . l a ^ . Cuando se ejeeule el reronocimien— 
to de los efectos aprehendidos, podrán presenciar
lo, si les coofieoft el denunciante por si ó pop 
medio de persona de su confianza, y los aprehenso-
res, poniendo ronslancia de su conformidad en el 
documento respectivo. 

S E C C I O N X I . 

Dhtrihucwn de los comisos. 

A r l . i a5. Antes de procederse á la distr ibución 
it\ comiso se harán del valor de él las deducciones 
siguientes: 

! • * Para el erario. E n ciertos de l íc i to comer
cio, la mitad de los derechos que le corresponderían 
si aquellos se hubieran iniroducido legalmente. E n 
efectos prohibidos ó estancados, nada. 

2.a Para costas cuando no haya reo que lai 
pague. - -La deducc ión para costas de todas las ins
tancias que exija el asunto, se hará de esta suerte. 
Si el comiso no pasa de mil pesos, cinco por ciento 
de su valor.— Pasando de mil pesos y no de tres 
mi l , cinco por f í e n l o de los primeros mil , y el cua
tro del esceso.—I)e lodo lo que pase de tres mil pe
sos el tres por ciento. 

Habiendo reo que pague las costas, se le e x i g í - , 
rán estas rooforme al arancel judicial, y nn se ha 
rán las deducciones referidas; mas en los efectos es
tancados nunca se sacarán las costas del valor del 
comiso. 

A » t . t aG. E l valor remanente de los efectos de
comisados, después de hechas las deducciones que 
previene el a r t í c u l o anterior, se divídjrá en tres 
parles iguales una de ellas se apl icará al denunciante: 
Cira al aprehensor y aprebensures; y la otra se d iv i 
dirá con igualdad entre el promotor ó promotoret 
fiscales, el administrador y el comandante de ce
ladores. K n las aduanas fronterizas, la parte del 
comandante de celadores se dará al interventor. 

A r l . 1 3 7 . Cuando no haya denuncíantCi y los 
aprehensores fuesen empleados de la aduana ó del 
cuerpo de celadoreS| Ó tropa de la g u a r n i c i ó n , se 
apl icará también la parle del denunciante á los 
aprehensores; pero si estos ü l l i m o s no pertenecieren 
i las clases espresadas, rec ibirán la mitad de lo que 
tocara al denunciante, y la otra mitad se repart irá 
entre el promotor ó promotores fiscales 1 el admi
nistrador y el comandante de celadores. 

A r l . t a B . E n las aprehensiones que hagan loi 
• islas al tiempo del despacho se tendrá por aprehen
sor en unión del que prac l icáre el reconocimiento de 
los efectos, al administrador de la aduana ó al conta
dor ó al empleado que por impedimento físico de 
aquel esté ejerciendo sus funciones. Kn las que se liar 
Qan á resullas de la confrontación del manifiesto y 
facturas se a p l i c a r á n , de los seis novenos que corresr 
ponderian á los aprehensores, tres al administrador 

http://ro.no
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ó KoanáoT qyc hñ^* U coofrosia, • lot irfs rtféian-
t n ic «libMirán con í^«iaMiJ rnlrc el coMatidaote ile 
celadoras y los ec ladnrraú guardas que hayau itUcr-
T<ni(]o en la descarqa di-.l buque. 

A r l . 1 2 9 . No icndrin parle en el corneo los de-
nQDcíainies de loi efectos de su propiedad 6 de su cor.-
aígnarion. 

A r l . i 3 o . Los efectos eilanrados se aplicarán al 
erario; y la mulla que eiliiban los cootrabandisias, 
se^uo el a r t í c u l o 119, se diMnlmiri en las propor
ciones que para sus casos explican los firtírulos i s H 
y 127 con la deducr íon prevenida por el arl/culo 
s33 , pero ?¡n que tengan lu^ar en este ca*o las que 
dispone el a r i í r u l o l a S . Cuando los rros no b a y á d 
podido pa^ar las mullas, la fiaricnda pública salisfa-
r i de sus fondos el valor del enrniso i precio de e i -
tanro, e! cual ic dislribuiri en los mismos t érminos . 
Cuando la aprebeus íon se verificase por órdenes del 
administrador de la aduana, ó del rarno estancado 
Í que toque, tendrá ei ndininislrador que dio la o r 
den una parte de aprchensor, sacada de la aplica
r e á estos. 

A r l . i 3 f . E n el decomiso de algodón en rama, 
Iñ la ta y d e m á s eftctos prohibidos que deben quemar
te ó inutilizarse según el a r t í c u l o 90, se ejerutari 
la diMribucíon en los f írníf i ibi que esplíca el a r t í r u -
16 i S o , apl irándosc á los par»/ripcs las cabalgadu
ras, sus arneses y los carros que se aprehendan á los 
conirabandiatas; y en el caso de 110 haberse podido 
eligir al reo la mufla establecida, se les npl irará 
Usnbicn el valor de las armas, de tas embarcacio
nes y d e m á s efectos de que traía el siguiente a r t í 
culo, cuando fegUD cale arancel deban caer eu co-
Dnsn. 

A r l . i 3 a . Se aplicarin al erario conforme á lo 
mandado en decreto de a4 de febrero dV* 84 a , tos 
hoques y d e m á s embarcariooes, las armas, p ó h o r a 
j pertrechos de guerra que se decomisen; por cou-
sigxi ícnte , no se h a i á en estos rasos la dislfitjucion 
en e j p r r í e , sino la del valor de los efectos que satis
fará la hacienda p ú b l i c a , si no lia habido pago de 
mul la , y para ella se o b s e r v a r á n loa a r t í i u l u s taG 

A r l . i 3 3 . De tas multas que se imponen por 
este decreto, se apl icará la mitad al erario, y la 
mitad reMffite se d i s tr ibu irá m i r e los partíripes^ 
tí» Us nnsmaa proporciones que el valor priotipal 
del efecto decomUado, mas cuando este deba q o e -
toarse inutilizase á COIISCÍ ti rucia de lo prevenido 
en el ar t í cu lo I 3 I , se dis lrihuiri entre los part í c i -
f t é \odo el importe de la mnlta. 

( Sg CQhiiuuar * . ) 

ni.ta .le la .irrra V . í ^ , ^ , ¡ n 
. .^o .le Lié.ana y l'crrcris [ l , ^ y ^ 
Cchr.oal ra.liramlo los bienes sobre o o o r ' ^ 
ios 

He W en el « t i b de treinta díig ,or „ ca ^ 

Lic. D. Eugaii9 H ü ñ r t Juec é* 1 .* iriitand* dé a l a 
tilla y partido dé Riano &c. 

fc Por el presente cito, llamo y emplazo, á todas 
J rualehquo-ra personas que se crean con dererlio á 
la libre adjudicación de lo» bienes en que ha rotlsilU-
4o la capetianfa colativa vacante denon»iiiad.i de nues-
|ra StBQra de las Angustias que se vanara en la £ r -

lo 
a n re 
proiutiAht lp8 i i i „„dn en for.ñaTn' & 
, ,ronwn¡da pjra i „ idftfdicacioo eénWrWií í I 

| or Mar. in Garcfi verino del eiííío C c W ú ^ 
• . lo hicieren leí guardaré ¡ « . . ¡ c i , : 
que de no lo l.arcr n ñ f i t i u d r é h Citiii en ,„ f ' I 
y leí parará perjuicio. I).„Io en la villa d« K - X 1 
« o de junio de ié45'.=EiÍB¿n¡b I h i ü t z =v'U0 *' 
m a c a d o , l»edro Die i T.albuenj. o r « a 

u 
Sociedad Palent ina- leonesa—Direcc ión 

Esta Direcc ión recibirá proposiciones hasta el ¿\ 
3o del actual para la conducción á esta corle A 
ochenta á cien mil arroba* de carbón de piedra * 
coke desde las minas de la Sociedad sitas en el \ ¡ \ \ñ 
de S-h . -ro; partido de R i a ñ o , provincia de Le0n. fa] 
proposiciones podrán ser por el loial de di(ha caá* 
tidad 6 por solo una parte de ella, y también para 
la conducc ión de la misma totalidad ó de una pane ft« 
ella, desde las minas á esta Corte ó desde las mitias í 
Yalladolid 6 Falencia, y desde uno de eslos punloi i 
M a d r i d , sc^un pueda con venir á los lOgclos (|t)clM-
gan las proposiciones. Estas deberán espreiár el pre
cio del transporte en toda la linca ó en la parle de 
ella que el proponcnle ofrezca recorrer y la época en 
que se pi^opoogá efectuarto, en el concepto de que el 
precio mas alto que esta dirección podrá admitir sera 
el de cuatro y medio rs. arroba eo la totalidad de la 
linea. 

Madrid i .0de]uniode i 84 5.=:El Dircelnr, Joa
q u í n de T u l o r . = Kl Secretario, José Man a Goines 
de S:.lazar. 

Ka D i r e c c i ó n se halla cstableri.! ). ép la calle de 
A l c a l á mimero i S, cuarto 3 . ° de la derecha adoede 
podrán dirigirse ias pfopo>¡ciunes, 

E á la man-na de 9 del corriente se estraMÓdel 
pueblo de Ríon lrondo de entre las demás faballerÑ?, 
una vegua de alzada seis cuactas y media, pelo uc-
gro, ¿ a i n a , la cola delgada y al^o roid.i, de la per-
leiiesicia de I>. it íarcos í í a r e i a , xeiioodc dícliopue
blo. I.a persona que ieiiga noticia de su paradero 5C 
servirá dar ricbii á dicho D . iMaicos quien dará uoi 
¿ r a t i i J c a c i o Q . 

A l amanecer del aH del aclual han d e i i ^ 
cido de un prado de Nav.lrjora doi j r ^ f g ' 
de tre. a ñ o , , r a b i l a da.a , careCa, ^ ím^Jfíl_ 
caltado., en el d-rc. l.o una pin.a " J * ' " ¿ U 
1!,, o.ra en el m,Uio.do por ...na dd 
par.e de adeotm, y en el hoCCO g f ' ^ 
tina iobre cana rn la ...ano dírerb»; , ^ tptt 
tas v oiedía r u m p i i d » ; Y ^ P ^ c t b í 
la orrja ¡iqtiíérda . i l . irris, eu tí 
un ma. . . . .f alz.J. . 5 . - a - ia i . . je tfrt¡ri 

La ¿ e r ^ í i i eo c ü j o |""^r if "a , ' y,u,jn»i»-
dar J o n á F/aocÍKO - c . - ' 


